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PROYECTO DE INVESTIGACIÓN

Nombre del Grupo: DERECHO COMERCIAL COLOMBIANO Y COMPARADO

	Línea de Investigación:

Propiedad Intelectual y Nuevas Tecnologías.

	Nombre del Proyecto:

Evolución Jurisprudencial de la Propiedad Intelectual en Colombia

	Investigadores Participantes:

· Investigador Principal Juan Andrés Zarama Medina
· Asistentes de Investigación: María Elisa Camacho López
                                                   Javier Andrés Franco Zárate          

· Estudiantes:  1

	Tipo de Proyecto:

Investigación Básica 

	Objetivos:

· Conocer la tendencia y evolución jurisprudencial de la Propiedad industrial en Colombia y de las autoridades administrativas.

· Analizar las sentencias más importantes que se hayan proferido en el mismo campo, por el Consejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y algunos Tribunales superiores.

	Los Resultados de la Investigación estarán orientados a:

· Publicación de un Libro 

· Preparación de un CD ROM 

	Justificación del proyecto (abstract): 

Hasta la fecha no existe un estudio juicioso y completo de la jurisprudencia en Propiedad Industrial, que oriente a los funcionarios públicos, a los abogados especialistas en esta materia y en Derecho de la Competencia, a los empresarios, lo cual genera incertidumbre en relación con la protección de estos derechos.

Beneficiarios: Empresarios, abogados asesores en Propiedad Industrial y Derecho de la Competencia y funcionarios  públicos

	Agenda de Investigación:

Fecha de Inicio:              enero de 2004

Fecha de Finalización:   octubre de 2004
Entregas Periódicas: Se entregan cinco sentencias por analista cada quince días

	Descripción de los medios físicos o tecnológicos necesarios para la Investigación:

Bibliografía: Jurisprudencia Nacional y del Tribunal Andino de Justicia y Resoluciones Administrativas de la Superintendencia de Industria y Comercio.

	Presupuesto necesario para su desarrollo:

Cincuenta y dos millones de pesos $ 52’000.000.

	Resumen ejecutivo del Proyecto:

1. Etapa de recopilación

1. Recopilación de jurisprudencia de la Sala de Casación civil de la Corte Suprema de Justicia, en materia de Propiedad Industrial.

2. Recopilación de providencias y conceptos emitidos por el Consejo de Estado en materia de Propiedad industrial.

3. Recopilación de material existente en la Superintendencia de Industria y Comercio en los temas de Marcas y Patentes.

4. Recopilación de pronunciamientos emitidos por el Tribunal Andino de Justicia de la Comunidad Andina en temas de propiedad industrial.

5. Recopilación de providencias emitidas por Tribunales Superiores de Distrito Judicial del país. 

2. Numeración y organización general de las sentencias y autos sujetos a análisis

Una vez finalizada la recopilación de los documentos incluyendo el año 2002, la coordinación del proyecto hará una relación general de los pronunciamientos efectuando una numeración de las mismas atendiendo un criterio cronológico para facilitar el manejo de los documentos. Adicionalmente, durante esta etapa a cada una de las providencias se le adjuntará una ficha de análisis la cual al final del proceso debe contar con tres vistos buenos de revisión, la firma del primer analista, la firma de revisión del coordinador del proyecto y la firma de Juan Andrés Zarama Medina, Director del Proyecto. 

3. Digitación 

Terminada la etapa de numeración se procederá a la duplicación de material para efectos de avanzar de manera paralela en el análisis jurisprudencial de los textos por parte del equipo de analistas, y en la etapa de digitación de los textos completos de los autos, sentencias y conceptos. 

4. Primera etapa de análisis e identificación de la tesis, tema y  normas

De manera paralela a la etapa de digitación de los textos completos de las providencias, se efectuará un reparto mensual entre los estudiantes vinculados de los documentos correspondientes. 

Durante esta etapa los analistas deberán llenar la ficha técnica adherida a cada auto o sentencia y entregarla a la coordinación del proyecto para efectos de que los pronunciamientos ya revisados sean sometidos a la primera revisión y complementación.

5. Revisión general de la primera etapa de análisis por parte de la coordinación de la Línea de Investigación.

Una vez realizado el análisis por parte de los estudiantes vinculados y con su visto bueno en la ficha técnica, se revisarán por la coordinación del proyecto. 

6. Análisis jurisprudencial de las sentencias por parte del Director de la Línea de Investigación la cual incluye el problema jurídico y las concordancias

Corresponde al profesor Juan Andrés Zarama, efectuar una revisión detallada al análisis realizado por los jóvenes analistas, y adicionalmente formular las concordancias normativas y jurisprudenciales. 

7. Etapa de Digitación de los extractos 

Recibidas las sentencias por la coordinación del proyecto estas serán remitidas para efectos de que sean digitadas las fichas técnicas correspondientes.  

8. Revisión general de los extractos

Una vez digitada la información se deberá efectuar nuevamente una revisión del texto por parte de la coordinación y del director de la Línea de Investigación, para finalmente ser remitido a impresión por parte del Departamento de Publicaciones de la Universidad.

Durante esta etapa del proyecto se elaborarán cuatro clases de índices para ser incluidos dentro de la publicación así: 

(i) Indice Temático - Alfabético

(ii) Indice Temático informativo

(iii) Indice Normativo y 

(iv) Indice cronológico de la providencias. 

9. Etapa de sistematización del material e inclusión de la misma en un CD Rom 

De manera paralela al proceso de revisión e impresión por parte del Departamento de Publicaciones de la Universidad, en colaboración con el Departamento  de Informática Jurídica se efectuará el proceso de sistematizar la información a través de un CD Rom. 
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